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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

47S.
Articulo de oficio.

Núm. 1486.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Circular.—Los se - 
ñores alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil empleados de seguridad pública y 
demás dependientes de mi autoridad ave
riguaran si existe en sus respeclivos dis
tritos, una joven llamada Geróniroa Vidal 
v^erelló, á laque se está instruyendo 
canga criminal en el juzgado de 1 .* ins
tancia de las afueras de Barcelona; y 
en caso que fuera habida, la captura- 

y pondrán inmediatamente á mi 
Aposición á fin de poder remitirla al 
forillo juzgado que la reclama. Palma 
"de mayo de 1870.—José Sánchez

pales que deben formar para el citado 
año económico, la cantidad señalada á 
sus distritos, cuidando de realizar su 
importe con la debida puntualidad, á 
fin de que al cerrarse el ejercicio de los 
indicados presupuestos. no aparezca 
descubierto alguno por el referido con 
ceplo. Palma 7 de mayo de 1870.—El 
Vice-presidenle , Miguel Quelglas.— 
P.A.delaD.—Silvano Font y Munta- 
ner, Secretario.

Relación de las cantidades con que 
los pueblos de los partidos de Manacor 
y Mahofi deben contribuir en el próxi
mo año económico de 1870 á 1871, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
de la cárcel de dichos partidos judi
ciales.

se sirva adoptar las medidas conve
nientes al objeto de que tengan ingreso 
en aquella depositaría municipal las 
cantidades que le están adeudando va
rios pueblos de aquel partido para aten
der al suministro de presos pobres en 
la cárcel del mismo; se acordó oficiar 
á los alcaldes de los pueblos compren
didos en el estado que remite adjunto, 
que satisfagan de los primeaos fondos 
que ingresen en sus respectivas depo
sitarías el descubierto en que se hallen 
con el ayuntamiento de Inca

Vista una instancia presentada al se
ñor Gobernador de la provincia por 
D. Manuel Aragonés en concepto de
apoderado de la sociedad minera de
nominada «La Esperanza» manifestan-

Partido de Manacor.

Señas.

, Eliad 22 años, pelo castaño, ojos me- 
i^Os) nariz chata, cara redonda, boca 
Maride, co|or sano.

Señas particulares.

। ^cicatriz en la ceja derecha y un 
‘ Qarenel bajo carrillo izquierdo.

Arta. . . .
Campos. . .
Capdepera . .
Felanilx . .
Manacor . .
Monluiri . .
Petra • . .
Porreras . .
San Juan . .
Santañy. . .
Son Servera . 
Villafranca. .

Total

Partido de Mahon.

Núm. 1487. 
^^l t a c io n pr o v in c ia l

de las islas Baleares.

^rcele8. •— Presupuestos. — Aprob a- 
^POresla diputación los presupues- 
Barn 'Os 8asl°s de las cárceles de los

Manacor y Mahon, qué de- 
¿re°*r durante el próximo año eco- 

de 1870 á 1871, se ha proce- 
cad?1 reParlo del déficit que arroja 
con presupueslo, señalando la cuota 
^ient e del,en contribuir los ayunta
do á i de dichos partidos, con arre- 
W.l 'ljase de población cuyo re-

Alayor . 
Ciudadela 
Ferrerias 
Mahon - 
Mercadal

Total

Núm. 1488.

. Us »continuación se espresa.
señores alcaldes, incluirán en

Se dictó fallo absolutorio en las cuen
tas de fondos municipales de los dis
tritos de PuigpuOent, Algaida, Arta y 
Felanilx correspondientes al año eco
nómico de 1866 á 67.

Sesión del dia 9.

Vista una instancia de D. Miguel 
Dalmau y Fiol en solicitud de que se 
disponga le sean"abonados por el ayun
tamiento de San Antonio Abad los ho
norarios que tiene devengados por la 
formación del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones para la reforma 
del cementerio; y por la formación del 
presupuesto de las obras que debian 
verificarse en la casa consistorial de

UVU.1..UUU ,«pv.au<.u^ ..Vmv«..• i aquella villa: Visto lo informado por el
do haber adquirido los registros que : Ayuntamiento se acordó comunicar al 
poseía D. Juan Cuenca y Ros con los alcalde de S. Antonio Abad satisfaga á 
nombres de «Virgen del Carmen, Esco- : y. Miguel Dalmau el crédito que recla- 
rial y Jaime 2.°» y considerando que ¡ ma i0(ja vez que nada se opone en con
solo se trata de la ampliación de una tra de |a legitimidad del mismo, 
sociedad ya constituida con la adqui- ! $e aprobó el acuerdo del ayunta- 

91'972 ; sicion de las minas de que queda he- i miento de Alcudia por el que resolvió 
516'405 \ cho mérito; se acordó informar al se- ¡ imponer un arbitrio de 1 escudo 600 
636'399 ñor Gobernador de la provincia que en milésimas sobre cada cuartin de aguar- 
153'609 ■ concepto de la Diputación no se ofrece : diente, y otro de 250 milésimas sobre 
172'646 reparo en que conceda su aprobación 1 •
230'724 ; a la escritura de 5 de mayo del año ¡

23T501 
197‘05l

108'568 ’ último en que se otorgó dicho contrato
274'787 de compra.
108'920 f * - - -Enterada de un oficio de la Dirección
50'618 general de obras públicas en que ma- 

"-Tq^ iñ 1 n‘fiesIa flue ínterin no se remita el pro- 
2749‘i.OO ^ect0 qe¡injqvo qe ias obras de mejora 

i del puerto de Palma no se puede adop- 
í tar ninguna resolución acerca de las

162'251 ■ ProPosícíones formuladas por esta Di
' pulacion en su esposicion de 15 de fe

brero pasado, pero que si se formali
zase el compromiso de reintegrar al 
Estado el 50 pg del coste de las obras 
del dragado podría este servicio sacar
se á subasta desde luego; se acordó

264'597 
38'882

740'962
100'188 i

1306‘880

Extracto de los acuerdos mas importantes ¡

cada cuartin de vino que se consuma en 
aquella localidad en los meses de abril 
mayo y junio del corriente año para 
cubrir con su importe parle de los atra
sos que resultan del impuesto personal 
desde su creación.

contestar á la indicada Dirección que 
la Diputación se halla conforme en con
traer el compromiso de reintegrar al 
Estado el 50 pg del importe de las 
obras del dragado toda vez que se au-

¡a conslUucion aelajunta que 
tomados por esta Diputación ptomncial la direcc on
durante el mes de abril último. d tener a su ca go la d. e on

de las obras del puerto, y la recauda-
Sesión del día 6. cion de los arbitrios que propone en

i su citada instancia cuyo producto sera 
Enterada de un oficio del alcalde de | destinado con preferencia al pago del

respeclivos presupuestos munici- Inca en que solicita de la Diputación 1 indicado reintegro.

Sesión del día 20-

Se aprobó el padrón de prestación 
personal de la villa de Alayor que de
be regir durante el corriente año eco
nómico.

Enterada de una instancia presentada 
al ayuntamiento de Alaré por D. Fran
cisco Rosselló en que solicita se de
niegue la autorización que varios par
ticulares han solicitado para destruir 
la cañería que conduce las aguas al 
algibe de la plaza de aquella villa 
sustituyéndola por otra de mayor diá
metro, por hallarse pendiente’'resolu
ción en el gobierno de provincia un 
expediente sobre pago del precio de 
construcción de la indicada cañería, y 
en su vista se acordó pasarla con los 
documentos que la acompañan al se
ñor gobernador de la provincia para 
que teniendo presente lo que del re—
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autorización del gobierno y del gober-' 
nador de la provincia en los demás 
ríos: creyendo la diputación que es
tas indicaciones serán suficientes para 
que deje subsistente cuanto lienc acor
dado á propuesta del ayuntamiento de 
Campanel con respecto á la presente 
cuestión.

Sesión del 23.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones parala subasta y remate de los 
arbitrios municipales de Binisalem Cam
pos, Deyá, Algaida, Santañy, Petra, 
Cindadela y Sansellas.

Se autorizó al alcalde de Montuiri 
para proceder á la venta de un trozo 
de camino viejo vecinal que desde aque
lla villa conducía á la de S Juan de
biendo conservarse el pase de la via 
que dirijo á algunos molinos y al pre
dio la Torre y procederse á la venta 
arregladamente á las prescripciones de 
la ley de 17 de junio de 1864.

Sesión del 30.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para la subasta y remate de los 
arbitrios municipales de Villafranca y 
Santa Eugenia.

Se acordó oficiar al alcalde de la ciu
dad deMahon manifestándole que sien - 
do como es de la competencia de los 
ayuntamientos el acordar y llevar á 
efecto lodo lo relativo al •señalamiento 
de secciones y sorteo de asociados pa
ra la formación de la junta municipal 
se atenga aquel ayuntamiento á lo que 
sobre el particular se ordena en la ley 
de 22 de febrero último y en el regla
mento de 20 del actual devolviéndole 
en su consecuencia el espediente que 
habia remitido para su aprobación.

Enterada de un oficio del subgober
nador de Menorca transcribiendo una 
comunicación en que el ayuntamiento 
deMahon solicitase mejore el acuerdo 
de este cuerpo provincial por el que 
resolvió satisfaciera sus haberes á los 
catedráticos escódenles de la escuela 
de Náutica de aquella localidad con 
cargo al capítulo de imprevistos de su 
presupuesto vigente consignando en el 
ordenado próximo la cantidad necesa
ria para este servicio; y no estimando 
fundadas las razones en que el ayunta
miento apoya su solicitud; se acordó 
confirmar en todas sus parles el ante
rior acuerdo y suplicar al señor gober
nador de ta provincia al comunicarle 
este acuerdo tome las disposiciones 
convenientes para que sin dar logará 
nuevas dilaciones sea cumplido por el 
juntamiento de Mahon.

Palma 5 de mayo de 1870.—El se
cretario, Silvano Fouly M un tañer.

Núm. 1489.
D. Francisco Maria Doncel jueí de pri

mera infancia del distrito de la Lon
ja de la ciadad de Palma.

En virtud del presento edicto y á ins- 
ancia de Doña Catalina Compañy se sacan 

pública subasta por •término de veinte 
lías lás- fincas que á continuación se ex- 

J )resan, propias deD. Nicolás y D.a Fran

ferido expediente resulta, se sirva ma
nifestar si se ofrece reparo por su par
te en que se apruebe el acuerdo del 
ayuntamiento de Alaró concediendo el 
permiso que solicitaron aquellos ve
cinos . :

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión de propios y arbitrios 
se aprobaron los pliegos de condicio
nes para la subasta y remate de los 
municipales deMahon, Capdepera, Por
reras, Campanel. Maria, Montuiri y Ar
ta con las modificaciones propuestas 
por la indicada comisión en cada una 
de dicho expediente.

Enterada de un oficio del señor go
bernador de la provincia en que mani
fiesta que lo espueslo por este cuerpo 
provincial en oficio de 9 de marzo an
terior no destruye la opinión que tenia 
formada sobre la Índole especial del 
expediente sobre la construcción de 
una alcantarilla en el camino de Mos- 
cari por el ayuntamiento de Campanel, 
con el objeto de dar salida á las aguas 
que al mismo afluyan procedentes de 
terreno inmediato, puesto que si el ob
jeto del expediente no es otro que dar 
salida á las aguas ¡ue se derraman en 
el camino ocasionando perjuicios á la 
via y á los transeúntes y para ello se 
las desvia de su curso natural por me
dio de una lagea que atraviese el ca
mino es evidente que procede la aplica
ción de la ley de aguas por que con es
tas obras no se consigue otra cosa que 
variar el curso de las de que se trata. 
Y que la resolución de los expedientes 
de esta Índole incumbe al gobierno de 
provincia por lo que reclama la trami
tación de dicho expediente cuyo cono
cimiento y resolución le corresponde; 
y en su vista se. acordó contestar al se
ñor gobernador de la provincia mani
festándole que ¡a conservación y cui
dado de los caminos vecinales ha sido 
siempre una de las atribuciones que 
las leyes de ayuntamientos han cometi
do á las corporaciones municipales: 
que al construir el alcalde de Campa
nel con anuencia del ayuntamiento la al
cantarilla en el camino vecinal deMos- 
cari obró dentro del circulo de sus atri
buciones por cuanto no debia permitir 
que la indicada via pública sirviera de 
álveo ó cauce de las aguas que en ella 
se derramaban procedentes de los pre
dios inmediatos en perjuicio del camino 
y de los transeúntes: que el reglamen
to de 8 de abril de 1848 recomienda 
la construcción de cunetas en los ca
minos vecinales proporcionado á la ne
cesidad de dar salida á las aguas que 
puedan perjudicarles, sin que en con
cepto de la Diputación, sean aplicables 
al caso concreto los artículos 69, 90 y 
91 de la ley de aguas de 3 de agosto 
de 1866 que cita el gobierno de provin
cia en su oficio de 19 de febrero último 
al sostener que es de su competencia la 
tramitación y resolución de este asunto 
pues perleneciendo el camino al domi
nio ¡público no puede tener aplicación 
la prescripción del ajui 69 que hace 
referencia á las aguas: que corren en 
terreno de duminio priva-lo, no siendo 
tampoco aplicables1 ios artículos 90 y 
91 qu^ so limitan á prohibir cualquiera 
obr^s ¡diuftiHsa emliosi cauces los 
rLo^ ydtóubles/smqirévÉa 

cisca Sureda y Tomás como herederos de 
su finado padre D. Bartolomé Sureda.

1 .a Una casa botiga situada en la man
zana docienlos veinte y siete señalada con 
el número diez de la plaza de la Libertad, 
con servidumbre de paso al zaguán seña
lado con el número tres de la calle do Mes- 
quida y además tiene un portal de cochera 
sin número en la misma calle; linda por 
la derecha entrando con propiedad do las 
mismas pertenencias ahora de D. Juan Sa- 
lom, con el citado zagnan, con cisterna de 
la cual tiene derecho de sacar agua y con 
calle do Mesquida, por la izquierda con 
propiedad de 1). José Mui, por ol testero 
con propiedad deD. FranciscoSureda, por 
la pai te superior con entresuelo de las mis
mas pertenencias y por enfrente con la pla
za do la Libertad; su superficie compren
de docienlos cincuenta y ocho metros se
tenta y nueve decímetros, justipreciada en 
seis mil cuatrocientos ochenta escudos.

2 .a Un entresuelo situado en la misma 
manzana que tiene su entrada en el zaguan 
número tres de la calle de Mesquida y su 
fachada principal en la plaza de la Liber
tad, lindante por la derecha entrando con 
propiedad de Doña Josefa y Doña Francis
ca Sureda, por la izquierda con propiedad 
de D. José Mut, por el testero con la de 
D. Francisco Sureda y por la parte infe
rior con la referida botiga y una pequeña 
parte con la de D. Juan Salom; mide una 
superficie de ciento treinta y dos metros 
setenta y seis decimelros, y que la avalo
rado en cuatro mil trescientos veinte es
cudos.

3 .a Otro entresuelo que tiene su en
trada en el número siete de la calle de Mes
quida que linda por la derecha entrando 
con propiedad de D. Francisco Sureda, 
por la izquierda y parle superior con la 
espresada botiga de las mismas pertenen
cias, por el testero con la misma botiga, 
por la parle superior con piso de las mis
mas pertenencias y por la fachada con di
cha calle de Mesquida; tiene de superficie 
treinta y nueve metros veinte y cinco de- 
cimeiros y queda justipreciada en seiscien
tos treinta escudos.

4 .a Un primer piso que tiene su en
trada en el número siete de la calle de 
Mesquida, cuya entrada sirve también al 
entresuelo; linda par la derecha entrando 
con propiedad de D. Francisco Sureda, 
por la izquierda con la de 1). Antonio Sard, 
por el testero con propiedad de las mismas 
pertenencias, por la parle superior con la 
del citado Sureda y por la parle inferior 
con el entresuelo de las mismas pertenen
cias; mide una superficie de cuarenta y un 
metros cinco decímetros y queda justipre
ciado en ochocientos cincuenta y cinco es
cudos.

5 .a Y una casa y un trozo de terreno 
á ella contiguo de pertenencias del predio 
Porto-Pí, que linda con camino denomina
do de Son Boté, con propiedad de D. Fran
cisco Parielí, do D. Miguel Soler y de Don 
José Guasp; y mide una superficie de 
veinte y nueve áreas y noventa y ocho 
centiáreas: jusdpreciado en tres mil ocho
cientos setenta escudos.

Se vende para con su producto hacer 
pago á la referida Compañy de la suma de 
dos mil setecientos ochenta y cinco escu
dos cuati ocíenlas diez y seis milésimas que 
acredita contra dichos Sureda en el expre
sado concepto; quedando señalado para su 
remalo el día treinta y uno del actual á las 
doce de su mañana; en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del comprador. 
Palma cinco de mayo de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Maria Domict.—Por 
su mandado, Amonio Tomás.

Núm. 1490.
D. Juan Bennasar escribano del 

de primera instancia déla villa 
ca y su partido.

Certifico: que en la terceria de(jom- • 
instruida á nombre de Catalina Torre 
Font, contra su marido Juan Auba S 
Hespir, obra la sentencia que álalehi’ 
ce así:

Sentencia.— En la villa de hicaá d« 
y nueve de setiembre de mil oohocie b 
sesenta y ocho el Sr. D. José López Va? 
quezjuez de primera instancia de esto par' 
lido, vistos estos autos.

Resultando que en diez y siete de o», 
viembre de año mil ochocientos sesenta? 
seis se interpuso ante este juzgado á nom'. 
bre de Catalina Torrens y Font vecina dé 
Sineu representada por el procurador Don 
Jaime Bennasar demanda de tercería d» 
dominio contra su marido Juan Auba Va- 
llespir en la venta de una casa y corral 
sita en aquella villa y calle de los Bueyes 
número ciento embargada parad pagoda 
cosías y gastos del juicio en la causa cri
minal seguida conira el expresado Aubi 
por hurlo de habas fundándose la demanda 
en el dominio y posesión que la adora lle
ne eo la casa de que se' trata como here
dera do su lia Esperanza Font y Mieras 
fallecida once años atrás y además en la 
información seguida á instancia de hTor
res para acredi.lar la posesión por mas de 
diez años y hallarse inscrita en el regis
tro do la propiedad.

Resultando que conferido traslado deb 
demanda al ejecutado Juan Auba y al pro
motor fiscal del juzgado, el primero noto 
comparecido á con testar la ni so ha per-o- 
nado en estos autos durante su curso si- 

/acaí 
jocet 
¿bleci* 
;icion 
déla 
arl.” ' 
til adi 

■ ¡os ei 
1Por 
:il de 
eolro d 
oblicac 
jlaole 
.•rea P« 
iu sen1 
1(00001 
losé Le

F;

No

Días.

guiándose por lo tanto respecto de él el 
juicio en rebeldía, oponiéndose á las pre
tensiones de la adora el promotor fiscal 
ya porque no se ha acre litado titulo algu
no hereditario ni de oirá clase a favor de 
aquella en el expediente de informacioo 
que se haya unido á los autos, ya por fil
ia de justificación del fallecimiento de b 
supuesta testadora Esperanza Font y Mie
ras, ya porque la solicitud deducida 
formar el expediento posesorio ya referido 
es de fecha posterior á la anotación pre* 
ventiva en el registro de la propiedad del 
embargo verificado, ya también por la 'ij' 
exactitud que entraña la numeración dada 
á la casa supuesto que según el teslinw1110 
que obra en autos el número de dicha 6°' 
ca es el de ciento trece y por lo tanto di»' 
tinto del supuesto por la demandante.

Resultando que esta en su escrito de^ 
plica sostuvo sus anteriores pretcnsioj 
oñeciendo acreditar en la prueba los 1 
chos de la demanda mientras que e^re| 
motor fiscal reprodujo su oposición M 
escrito de duplica fundándose en analo0 
razones á las dadas anteriormente.

Resultando que apesar de solieilor 
tora la recepción del pleito á prueba 
pues do haber espirado todos los lernlje, 
legales no se ha practica lo ningu'11 
jando de proponer la demandante Ia 1 
hubiera podido convenir á su |lerec!j¡-[3Jo

Considerando que no se ha acre 1 0 
bajo concepto alguno los hechos j6, 
se apoya la demanda y si aparece l1” a 
feclos en que el ministerio pública 
su oposición como también hallarse j0 
nuada en la fcsla iíslica vigente la un 
que se traía á nombre del ejecuta*1^ 
Auba sin que por otra parte se l’^rfor 
lificado el dominio á favor de Cal¡d|U

1¡

U

lí

12

Pi

29

res V FouL aclaro D°
Fallo: que debo declarar y ’ C1'¿inai^a 

haber lugar á la solicitud en h 
ni por lo tanto al alzamiento del
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sa e0 cuestión debiendo continuar j 
Amiento de apremio en la forma 
íida por las leyes vigentes, con im- 

•n de las cosías á la aclora y en vis- 
fu rebeldía del ejecutado y conforme , 

■ „ | 190 de la ley de enjuiciamiento 
f demás de notificarse esta sentencia 
futrados del Tribunal bagase noto- 
t medio de edictos en el Boletín ofi- 

i de la provincia debiendo cumplirse 
,rode los seis meses acontar desde la 

:JLclOo si antes no compareciera el eje- 
I.nte á hacer valer lus derechos que 

ípoeden asistirle. Asi S. S. por esta 
sentencia definitivamente juzgando lo 

ronunció, mandó y firmó de que doy fé.— 
¡osé López Vázquez.—Juan Bennasar.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en cum
plimiento de lo mandado en Inca á cuatro 
mayo de mil ochocientos setenta.—Juan 
Bennasar.

Núm. 1491.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el M. I. 
señor D. Antonio Ghainove y Sánchez juez 
de primera instancia del distrito de las 
Afueras de esta ciudad; se llama á Geró- 
nima Vidal Perelló, natural de Palma, pro

vincia de las Baleares, soltera, de veinte 
y dos años de edad, para qne dentro el 
término de nueve días se presente en este 
juzgado al efecto de recibírsele indágalo 
ria, en méritos de causa criminal que con
tra’la misma se instruye sobre quebran
tamiento de condena de sujeción a la vigi
lancia de la autoridad, cuya residencia ha
bía fijado en esta capital al ser licenciada 
del presidio de Zaragoza el primero de no
viembre del año próximo pasado; aperci
biéndole que de no comparecer se seguirá 
la causa en rebeldía parándole el per jui- 
doá que hubiere lugar. Barcelona seis de 
mayo de mil ochocientos setenta.—Por dis-

! posición de S. S.. José Ruberti.

Núm. 1492.

Núm. 1494.
I). Domingo Fons y Salvó juez de pri

mera instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto se cita y 
llama á Antonio Marti y Riera hijo de José 
y de Catalina, natural y vecino déla villa 
de Llosela, cuyo paradero se ignora, seña- 
ándole el término de nueve dias para que 
comparezca á este juzgado á efecto de 
usUeia previniéndole quede no hacerlo se 
e declarará rebelde haciéndose por su par
te las sucesivas notificaciones en ios es
trados del juzgado, parándole el perjuicio 
consiguiente; pues asi lo he dispuesto con 
proveído de este día en la causa que con
tra dicho Martí y otro estoy sustanciando 
sobre juego prohibido. Inca cuatro de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Domingo 
Fons.—Por mandado de S. S., Juan Ben-

Comisaria de Guerra de Palma.

¡ACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE ABRIL DE 187-0.

Ñola de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración niHtar de este distrito en el mes de la fecha

PUEBLOS NÚMERO DE
donde se han / -—'x———. Su valor. IMPORTE. FACTORIAS

Días. hecho Nombres de los vendedores. *
las compras. 1 ____________5* Eses. ^ils. donde han tenido ingresólas compias

■ Trigo estranjéro. fanegas.
■

li Palma. D. Baltasar Cortés. . 600 5^00 3000" »

Trigo geja estrangero.
H Idem. D. Bernardo Estela. . 300 5‘180 1545" »

. ■ ■ Cebada. 1 „ En la de Palma.
H Idem. D. Bernardo Estela. . 232 2‘2ÍO M9l680 '

Harina del comercio de 1.a clase. qs. mis. 82‘8iol
12 ídem. D. Bartolomé Pieras. . 4‘90 16‘900

Paja.
29 Idem. Andrés Salvá. . 128 l‘3á0 171,520 /

Palma 30 de abril de 1870.—El Administrador, José Torrente.—V.° B.° —El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 1493.

nasar.

Núm. 1495.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

PABA LA HECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, por 
lo qne respecta á los recibos cuyas señas 
indican las calles queá continuación se ex
presan, adviértese a los contribuyentes de
ben presentarse en esta Delegación de tres 
á cinco de la larde, á verificar el pago de 
sus cuotas, en el término de tercero dia 
si quieren evitarse las consecuencias del 
apremio do primer grado, pues trascurri
do dicho término les será indefectiblemen
te impuesto. Palma 8 de mayo de 1870. 
—Ramón Rodríguez Trujillo.

Almidonera, Apuntadores, Atarazanas 
Plaza, Brossa, Bolsería, Cort P., Con
quistador, Copinas P., General Barceló, 
Gloria, Estanco, Jaime 2.°, Jaime Ferrer, 
Mar, Orilla, Palacio, Pizá, Pólvora, Quint, 
Santo Domingo, San Juan, San Jaime, San 
Pedro y Victoria.
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Comisaria de Guerra de Ma|bn.
>ITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MA1IO.N.

de las compras aerificadas durante lodo el mes de la fecha por el Oficial Adamustradorque suscribe (acuaUe forma 
informe, lo preeemdo por el Esmo. Sr. Director general de Admmstraaon militar en oO de agosto de 1864.

Pu* donde se Precios. CANTIDADES.
‘"¿Mas Nombres de los vendedores. Artículos. Escudo7mils. Kilógrs. Litros. Núm6ro.

, Pedro.C«U....................................... Gallinas....................... 1’100 i
Sebastian Olives............................. Carne............................ 0 415 258

mismo . . . Tocino........................ 0 122 db »
L mismo. . . . Minfeca 1’100 12 »

Sres. TaltavulI Tomas y Estela. . Aceito del.. . 0 550

Los mismos............................... Arroz ‘ ’ 0 230 42’»
Los mismos............................... Arroz. . . . .

Vi los mismos . • • Garbanzos. . . . 0 270 48 »
% pos m.lsmos' • • * p . 0’311 1 200

• . . ./ Lss mismos. . , , . ■ 1 asta.......................... a-aük  ha’ „I Lucia Gomila................................. Patatas.......................... 0 09» 120
Pedro Co.ll.......................................Huevos . . . 0 »00
'Ju* P"6™11...................................«“rocbot ‘ " ■ G500 0’í00
D 1 ‘“'s™0................................... ®eche ' ' ■ 0’015 Kri;00
Pedro Coll....................................... :;ecne\ 1 0’133 30* »
Miguel Monjo................................ Vino............................. 0,0)3 ■ 600- b
Miguel Castanol....................... .. • Le a . . . • • onm 22' »

\ Sres. TaltavulI Tomas y Estela. . Velas decebo. . . 1 ’

«.¿«la del Rey 30 de abril de 1810.-E! Administrador, Juan Van Walré.-V/ B.--E1 comisario Inspector, Eduardo

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa d? Madrid, á 23 de febrero 
e 1870, en el pleito contencioso-adminis- 
rativo que ante Nos pende en primera y 

única ins'ancia entre parles, de la una el 
)r. I). Diego Suarez, -en nombre de Don 
uan Iraola y RiVéro, demandante, y de 
a otra el ministerio fiscal, en representa

ción do la administración general del Es
tado, demandada, sobre la nulidad de un 
remate: » *

Resultando que en subasta publica y si
multánea verificada en Sevdh y Cazaba 
de la Sierra se remató en 17 de marzo de 
1865 un trozo de terreno de monte bnjo. 
conocido con el nombre de Azulaque, lér- 
mino de la villa de Pedroso, señalado con 
el núm. oíü del inventario, bajo el tipo 
dc 17.325 reales en que la Administra
ción le capitalizó, y que fué adjudicado en 
el segundo de los puntos indicados por la 
cantidad de 170.000 rs. á D. Juan Iraola, 
como mejor postor, en competencia con Don 
Antonio González Silvestre, que también 
había pujado:

Resultando que á instancia do Iraola se 
practicó ante el juez del partido de Caza- 
11a una información con cuatro testigos, 
los cuales declararon que González Silves
tre pojaba por indicaciones del comisiona
do do Ventas que le había excitado varias 
veces á que lo hiciese por cantidades de 
10 y 5.000 reales; y que dicha informa-
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cion se recibió sin citación fiscal, no dic
tándose tampoco auto de aprobación.

Resultando que con este dato acudió 
Iraola á la Dirección de I ropiedades y De 
rechos del Estado solicitando que so de
clarasen nulas tolas las pujas hechas por 
González Silvestre; y se adjudicase la fin
ca al mejor postor que resultase serlo en 
la subasta verificada en Sevilla:

Resultando que de los expedientes de 
subasta y tasación aparece que en el re
mate no se hizo protesta ni reclamación al
guna; y que oidos sobre aquella informa
ción el juez de primera instancia y promo
tor de Cizalla, la junta superior de Ven
tas, de conformidad con la Asesoría gene
ral del ministerio de Hacienda y de la Di
rección general del ramo en 5 de octubre 
de 186o, desestimó la solitud de D. Juan 
Iraola, y dispuso se pasase al juzgado de 
Hacienda aquella información á fin de que 
exclareciesen los abusos que se decían co
metidos por el Comisionado y se procedie
se con arreglo á derecho; y que habién
dose alzado para ame el Miiristro de Ha
cienda, por real orden de 18 de mayo de 
1866 se desestimó la reclamación;

Resultando queelDr. D. Diego Suarez, 
en representación de Iraola, en 27 de ju
nio siguiente propuso demanda contra la 
anterior real orden, exponiendo varias ra
zones para demostrar que era procedente 
el recurso, reservándose formularlos fun
damentos de su pretensión cuando amplía
se la demanda, y concluyendo con solicitar 
se declarase nulo y de ningún valor y efec
to el remate déla finca del Azulaque por
que lastimaba sus derechos:

Resultando que sin que hubiese amplia
do el recurrente la demanda por haber de
jado trascurrir el término señalado para ve
rificarlo, contestó el Ministerio fiscal pi
diendo que se absolviese de ella la admi
nistración y se confirmase la real orden 
reclamada: que al efecto alegó, entre otras 
razones, que la real resolución no habia 
sido impugnada; y que aunque fuera cier
to el hecho en que se fundaba Iraola, cons 
tituiria un abuso del Comisionado de Ven
tas, pero en nada afectaría á la validez del 
remate:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Luciano Bastida:

Considerando que para pedir fundada
mente la nulidad de un remate es necesario 
alegar y probar alguna de las causas que 
eegun las disposiciones legales producen 
aquel efecto:

Considerando que aunque fuese cierto, 
como el recurrente asegura, que en el re
mate verificado en el partido de Cazalla 
de un trozo de terreno denominado Azula
que D. Manuel González Silvestre hubiese 
pujado por excitación del Comisionado su
balterno de Ventas D. Antonio González 
Rozada, ese hecho no nfectariaá la validez 
del acto, pues ni contribuyó á disminuir 
el precio do la finca, ni esta quedó rema
tada á favor del funcionario, sino de Don 
Juan Iraola, á quien debia ser indiferente 
el motivo que tuviese González Silvestre 
para hacerle oposición en la subasta, toda 
vez que eso no le impedia á él obrar con 
la más absoluta libertad:

Considerando, además, que Iraola no ha 
probado lo que acerca de ese extremo ase
gura, pues la mfo( marión practicada á su 
instancia ante el juez del partido con cua
tro testigos se recibió sin citación del Pro
motor y carece de auto de aprobación, lo 
cual lo priva completamente de valor:

Y considerando que el recurrente se ha 
limitado en su escrito do demanda á hablar 
do h procedencia de la via contenciosa, re
servándose exponer los fundamentos de he
cho y de derecho en la ampliación de aque
lla, que no ha tenido lugar, sucediendo en 

su consecuencia que la real orden no ha 
sido impugnada en el juicio cootencioso- 
admioistraiivo;

Fallamos que debemos absolver y absol
vemos á la Admioislracion general del Es 
lado de la demanda interpuesta contra ella 
por D. Juan Iraola, y dejamos subsistente 
la real orden de 16 de mayo de 1866.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inserta
rá en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devol
viéndose el expediente gubernativo al mi
nisterio de Hacienda, con la certificación 
correspondí nte, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Orliz de Zú- 
ñiga.— Tomás Huet.—Eusebio Morales 
Puideban.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
Buenaventura Alvarado.—Luciano Bisli- 
da.—Ignacio Vienes.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia pore! limo, señor Don 
Luciano Bastida, ministro de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrándose audiencia pública en la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como se- 
cretari > Relator en Madrid á 23 de febrero 
do 1870.—Licenciado Manuel Aragoneses 
Gil.

{Gaceta 2" de abril.)

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y en aten
ción á las circunstancias que concur
ren en D. Vicente Rodríguez, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Comisario ge
neral de los Santos Lugares de Jeru- 
salen.

Dado en Madrid á veinticinco de abril 
de mil ochocientos setenta.— Francisco 
Serrano. —El ministro de Estado, Prá
xedes Maleo Sagasla.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros.

DECRETO»

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Cádiz ha ne
gado al juez de primera instancia de Me- 
dina-Sidonia la autorización solicitada 
para procesar al alcalde segundo que 
fué de dicha ciudad, del cual resulta:

Que el mencionado juez, en vista de 
que en la causa seguida contra D. Luis 
Valle de Manmon por el delito de se
dición aparecen que D. José Marías 
Cantero y D. José Torrecilla habían 
permanecido en la cárcd por espacio 
de 12 días sin que se les hiciese saber 
el motivo de esta prisión, tomó decla
ración á D. José Maclas, el cual afirmó 
que era cierto que el alcalde segando 
1). Francisco Alvarez Pabon, acompa
ñado de cinco municipales, lo prendió 
en la Alameda, y lo tuvo incomunicado 
en la cárcel por espacio de ocho dias, 
sin que hasta aquella fecha supiese por 
qué razón se le habia detenido:

Que en su consecuencia se maridó 
formar pieza separada para averiguar 
estos hechos; y según varias certifica
ciones que obran en autos, en 10 de 
octubre de 1868 José Maclas Cantero 
fué detenido en la cárcel, quedando 
incomunicado á disposición del alcal

de primero: en igual forma quedó tam
bién detenido en la cárcel y dispo
sición del Alcalde segundo en 15 de 
noviembre del propio año; y en 16 del 
mes siguiente fué de la misma ma
nera preso, quedando á disposición del 
Capitán general hasta que á los tres dias 
lo puso en libertad el segundo alcal
de D. Francisco Alvarez:

Que el juez de Medina, de confor
midad con el dictámcn del Promotor lis- 
ral, solicitó la oportuna autorización 
para continuar los procedimientos; y el 
Gobernador, conformándose con lo in
formado por la Diputación provincial, la 
denegó fundándose en que D. Fran
cisco Alvarez Pabon no habia cometi
do el delito de detención arbitraria, 
toda vez que como alcalde debió to
mar todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y 
de la tranquilidad pública, que indu
dablemente trataba de comprometer el 
detenido cuando tan preparado iba de 
proyectiles y llevaba un arma de fuego:

Visto el art: 295, comprendido en 
el capítulo 8.°, til. 8 °, libro 2.° del 
Código penal, que declara delincuente 
al empleado público que ordenare ó 
ejecutare ilegalmente ó con inconmpe- 
cia manifiesta la detención de una per
sona:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 179 de la ley municipal de 21 de 
octubre de 1868, según el cual no es 
necesaria la autorización para proce
sar á los ayuntamientos, alcaldes y Re
gidores en las causas por delitos que 
el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del 
Código penal califica de abusos contra 
particulares:

Visto el párrafo octavo del art. 10 
de la ley de 25 de setiembre de 1863, 
declara innecesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, 
arrogándose facultades judiciales:

Considerando que según lo dispues
to en el art. 179 de la ley municipal 
vigente, no es necesaria la prévia au
torización para procesar á I). Francis
co Alvarez Pabon, porque el delito que 
se le imputa aparece penado en el ca
pítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del Código 
penal vigente:

Considerando que aun en el supuesto 
de que sea apiicable al caso de que 
se trata la ley de 25 de setiembre de 
1863 en atención á que estaba vigente 
cu mdo tuvo lugar el acto imputado á 
Don Francisco Alvarez, tampoco pro- i 
cederia la autorización, porque bien se 
considere el hecho como arrogación de 
facultades judiciales con imposición de 
castigo equivalente á pena personal, 
ó como acto de un funcionario del po
der judicial, enámbos casos esinne- 
cesaria la autorización con arreglo al 
párrafo octavo, lít. 10 déla empre
sada ley;

Conformándome con lo informado por 
la sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata

Madrid catorce de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de ministros, 
Juan Prim.

(Gacela del 26 de abril.)

ANUNCIOS.
MANUEL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERC/o 

por la redacción de «El Consultor (lej0. 
Águnlamienlos y de los Juzgados «¡¡(/¡[p 

pales.»

Para consulta y guia teórico-prác|jco 
de lodos los funcionarios administrad 
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de man 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comeo- 
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitarlos 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12C

impu t a  i ui™
CALLE DE QUJNT.

Papel para cartas holandés-, medio 
holandés y forma española blanco, azul., 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vérgé, ondulé, corte dorado, fanta
sía, pelare blanco liso y rayado y demás 
clases conocidas desde 4 rs., paquete 
de 12o cartas, hasta los de mejor clase.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y n; ' 
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior 
las primeras de distintas fabricas, 1^ 
mas acreditadas, lo mismo liso q»6 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. P9^1 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas. ,

Impresiones de toda clase pordiíiclle^ 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econ°' 
mía. _.

Papeles para (lores; lisos: matizad05^ 
para vestir: semillas de todos colore-
hojas verdes y negras de papel: PerClJ 
na, crespón y terciopelo.

ADVERTENCIA,
El gran número de comunica! ionV 

que los ayuntamientos de la 
y otras corporaciones y aulorld‘^ 
dirigen ala imprenta del Boletín op-^ 
con las cuales acompañan anUD?ld5efi 
otros documentos para su 
dicho periódico, nos hacen recoi'1 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á di1*1' 
ciña cuanto deba publicarse en | e, 
leltn; de lo contrarióse espolien 
milenios áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimeii^ 
vio lodo lo cual ocasiona perjuic

PAL?/IA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é tiELABER

M.C.D. 2022


